



HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                      ENTRE RIOS


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :



ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Público y Social, el proyecto del "Acceso Norte a Concepción del Uruguay- Tramo Arturo Fondizi- autovía RN N° 14", en el departamento de Uruguay, de la Provincia de Entre Ríos, interesando a los Gobiernos Provincial y Nacional, que a través de los Organismos pertinentes, esta obra obtenga su concreción.-

ARTICULO 2°.- Comuníquese, al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, al Señor Intendente de Concepción del Uruguay (E. Ríos), al Concejo Deliberante de Concepción del Uruguay (E. Ríos), y a la Dirección Nacional de Vialidad, y dése difusión a la presente.


















FUNDAMENTOS


Sra. Presidenta:


El propósito del presente proyecto de ley consiste en declarar de interés de la Honorable Cámara al anteproyecto de la obra: Acceso Norte a Concepción del Uruguay, en el departamento Uruguay de la provincia de Entre Ríos.
 La obra incluye la Construcción de las Obras básicas, Pavimento y Puentes. 
I. Obra Básica:
            El proyecto completo prevé la pavimentación de la ex Ruta Nacional 14, en el tramo Av. Arturo Frondizi (tránsito pesado) hasta la actual Ruta Nacional Nº14, en el retorno del Km 134, totalizando una longitud de 7.1km. La traza en su recorrido sur-norte vincula el tránsito pesado de la Ciudad con el Corredor Nacional consolidando un nuevo acceso para la Ciudad. 
La ruta inicia en la intersección existente con la avenida Arturo Frondizi. El final del tramo se encuentra la intersección con la RNNº14, donde se conectará con la rama Este del retorno del Km 134 de dicha vía. Para garantizar la seguridad se prevé la construcción de una rotonda que conecta dicha rama con el nuevo acceso.
II. Acceso:
El anteproyecto prevé la readecuación de intersecciones y accesos. 
Se diseñarán intersecciones con los caminos de acceso a localidades y Rutas Provinciales, teniendo en cuenta volúmenes de tránsito de la vía proyectada con el volumen de tránsito del camino interceptado.
Se posibilitará el acceso de los vecinos a la respectiva calzada lindera, sin posibilidades de cruce directo a la opuesta.-
III. Señalizacion
El presente proyecto se ha elaborado conforme al Sistema de Señalización Vial Uniforme establecido por la Ley 24.449 “Ley de Tránsito y Seguridad Vial” y su Decreto Reglamentario P.E.N. Nº779/1995 y a las Normativas y especificaciones en uso en la Dirección Nacional de Vialidad.
El objeto de un proyecto de señalamiento es brindar información a los usuarios de la vía a través de una forma convenida y unívoca de comunicación, destinada a transmitir órdenes, advertencias, indicaciones y orientaciones para definir una forma correcta de circular por una vía carretera, respetando y asegurando el cumplimiento de la normativas vigentes, mediante un lenguaje que debe ser común en todo el país, según los principios internacionales.
IV. Rotonda
                     La nueva traza del Acceso Norte a Concepción del Uruguay intersecta la rama este de salida/entrada a la RNNº14. En este punto se proyectó una rotonda moderna para aumentar la seguridad en este punto.
V. Puente
                       En el tramo proyectado se prevé la construcción de un nuevo puente sobre el Arroyo.
                      Para evitar la necesidad de expropiación, el nuevo puente se ubica en coincidencia con el existente, que deberá ser demolido, previendo un desvío provisorio hasta la habilitación del nuevo puente.
	Con tales argumentos, y los que estamos dispuestos a verter en oportunidad de su tratamiento, dejamos fundamentada la iniciativa de ley que antecede, impetrando la consideración favorable de nuestros pares.-
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